
 
 
 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN 

CAJAMURCIA Y LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

 
 

 
 
 
 

En la ciudad de Murcia, a 18 de abril de 2016 
 
 

R E U N I D O S 
 
 

De una parte, D. XXXXXXXXX, Vicerrector de Investigación e 
Innovación de la Universidad Miguel Hernández, de Elche. 

 
 

Cajamurcia. 
Y de otra, D. XXXXXXXXXXXXXX, Gerente de la Fundación 

 
Interviniendo ambos en nombre de la Institución que representan 

y reconociéndose ambos capacidad legal para suscribir el presente Convenio. 
 
 
 
 

M A N I F I E S T A N 
 
 

Que la Fundación Cajamurcia, Institución Benéfico Social exenta de lucro, 
una vez cubiertas las necesidades de sostenimiento de las obras benéfico 
sociales propias ya acometidas, acuerda establecer el presente Convenio de 
Colaboración con la Universidad M iguel Hernández, de acuerdo con las 
siguientes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   



C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA.- El presente Convenio se suscribe para el ejercicio 2016. 

 
SEGUNDA.- La Fundación Cajamurcia aporta en concepto de colaboración 
con cargo a su presupuesto la cantidad de cinco mil euros (5.000 €). 

 
TERCERA.- El destino del presente Convenio será la colaboración con el 
fomento y la divulgación de la investigación, especialmente el ciclo de 
conferencias científicas destinadas a la formación de directores y codirectores 
de tesis doctorales de la Universidad Miguel Hernández. 

 
CUARTA.- Se hace constar la existencia de una representación de la 
Fundación Cajamurcia en los Órganos de Gobierno de la obra en colaboración, 
a través de una Comisión Mixta , con el fin de facilitar su seguimiento, sin 
perjuicio de la obligación por parte de la Universidad Miguel Hernández de 
aportar los oportunos justificantes. 

 
QUINTA.- Por su parte la Universidad Miguel Hernández se compromete a 
informar a la opinión pública de la existencia de esta obra en colaboración con 
la Fundación, utilizando para ello los medios de comunicación más adecuados, 
asimismo, la Fundación podrá por su parte utilizar y difundir el Convenio en la 
medida que considere más adecuada a la promoción de su propia imagen. 

Leído por ambas partes, y en prueba de conformidad, firman el presente 
convenio de colaboración en el lugar y fecha arriba indicados. 

 
 

POR LA UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ 

POR LA FUNDACIÓN 
CAJAMURCIA 

 
 
 
 

 
 
 
 

Fdo. 
Fdo. 
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